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De conformidad con la sustitución de poder allegada el 11 de agosto de 2021, se 

acepta la sustitución que del poder conferido al profesional Carlos Andrés Hernández 

Valencia1, se hace en favor de la abogada Escandra Yulieth Valencia Atehortúa2 con 

T.P. 212.168 del C.S. de la J., para representar los intereses del señor Carlos Alberto 

Arbeláez Londoño en los términos inicialmente conferidos.  

 

A su vez, por auto del 14 de julio de 2021, se requirió a la parte actora, so pena de 

desistimiento tácito, para que realizara las actuaciones tendientes a la notificación 

del liquidador nombrado por auto del 21 de enero de 2021, para efectos de lograr su 

posesión. Como consecuencia de ello, el 11 de agosto de 2021, la apoderada de la 

parte solicitante,  arrimó notificación enviada al señor Jorge Darío González Bolívar3 

donde se le notificaba como liquidador del trámite concursal de la referencia. No 

obstante, a la fecha de esta providencia no se ha logrado su aceptación y posesión; 

razón por la cual, se ruega por los interesados, nombrar un nuevo auxiliar de la justicia.  

 

En ese orden de ideas, se nombra YADIRA GOMEZ URIBE localizable en el correo 

electrónico ygomezuribe@yahoo.es y en la dirección carrera 47 Nº 50 – 74 apto 701 

Medellín.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                                      
 

                                                     

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 

 
1 CARLOSHERNANDEZABOGADOS.COM@GMAIL.COM 
2 ESCANDRA05@HOTMAIL.COM  
3 Dario5712@hotmail.com 
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